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Lo REFORMA DE ESTATUTOS DE La, COMPAÑIA 
NOTARIA 

o o . OOOO EOMpante 

VIGESIMA PRIMERA 2 . : o 2 TEC h HTGUA Él [ ECE ÍCEN TREN G U A Y ¿QU IL 

- : A 

4 : A CUANTIA INDETERMINADA )- 2.2. 

5 En la Ciidad de Guayag! 11, Capital de la Provincia del Mayas, 

  

«DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N- . 6 República del Ecuador, el día tres de septiembre de ra 

7 mowvedcentos noventa Y uno, ante mí Abogado MARCOS DIAZ 

8 j CASQUETE, Notario vi isésimo Pri imero de este cantón, comparece 

.o 9 2 al señor ERWIN PETERE W., casado, Ejecutivo, en su calidad de 

cdo O ERENTE OENERAL de la Compañía TECNICA, TECNICENTEO 

O oa o GUAYAQUIL. A; el comparediente ecuatoriano, mayor de ceo j 

aa domiciliado en esta ciudad, y capaz para obligarse Y contr: atar 

80 «uuendeconocer oy fe- Bien instruido en el objeto y resultado 

14 > ge esta Escritura a la que procede corno ya queda indicado con 

4 amplia y entera libertad, para s u otorgamiento me presentó una 

16' . Ñ Mirnita del tenor siguiente: MINUTA: * SEÑOR NOTARIO-- En el 

M7 Pr a su cargo, sirvase incorporar una escritura de 

¿18 Rejorina integral de los Estatutos de TECMIGUAY, TECNICENTEO 

gUAYAQUIL >. Á, que se otorga al tenor de las siguientes 

dectafaciones de voluntad: PRIMERA: COMPARECIENTE:- Para 

otorgar esta Escritura comparece el señor ERWIN PETERS Y, 

GERENTE GENERAL de TECNICGUAY, TECNICENTRO GUAY AQUIL 8 5. 

EN Y como Lal Ke epresentante Les: al, del nidarente : antorizado por la la 

  

    

24. tinta Liruverzal vel nombrariento que acredita la calidad que 

5 ' ostenta el compareciente - SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) La 

26 Compañía se constituyó mediante Escritura otorgada ante el 

21 Motarío Quinto de Guayaquil, el seis de agosto de rail novecientos 

2 ochenta y aprobada por la Intendencia de Dorapañías de 
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msyaguil, se inscribió en el Registro Mercantil de este Cantón, 

o pajo el numero cinco mil seiscientos setenta y trez 

  

de zepuembre de mil novecientos ochenta. La mencionada 

tesolución quedó inscrita bajo el niimero cinco mil serscientos 

setenta y dos del Registro Mercantil de Guayaquil, el diez v setz de 

septiembre de mil novecientos ochenta; b) La junta Univerzal de 

Accionuetas de la Compañía, reunida en Cuenca, el diez y ocho de 

enero de mi novecientos noventa y uno, tomó, comao consta del 

instrumento adpunto que deberá Lranscribirze como parte de la 

feecrítuara, las siguientes resoluciones: Uno:  Eeformar pa 

e integramente los: Estatutos sociales de la Cormpañía, 

% ; A sustituyendolos por los que constan del anexo del acta, como se 

ña dicho y que se transcribirá como parte de esta Escriblira; y, 

dos, Antorizar al Gerente General de la Cormmpañía para «que 

otorgue la Escritura Pública correspondiente- TERCERA: 

Constando estos antecedentes, a nombre de la Compañía a la que 

represento y curapliendo la decisión de la Junta Univerzal de 

Accionistas declaro reformados Íntegramente los Estatutos 

pocialez de TECNIGUAY, TECNICENTRÓO  CUAYAQUI 

sustibuyéndolos por los que constan del anezo del acta que 

p
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» r 

deberá transcribirse como parte de esta Escritura y serán estos 

estatutos a los que deberá sujetarse la Corapañta. La cuantía es 

indeterminada y declaro tarmbién que queda sin efecto la 

escritura publica que se celebró el mueve de abri de rail 5
 

novecientos noventa y uno ante el Notario Público Segundo de 

Cuenca. - Usted, peñor Notario, se servirá agregar las dernas 

dániemilas de rigor para la validez de esta Escritura- 1) 

Doctor HERNAN. COELLO GARCIA - Abogado - Kestetro minero 
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ciento treinta y uno.- [ Hasta aquí la Minuta)- ACTA DE JUNTA 

UNIVERSAL DE TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL 5. A.- En 

la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de enero de 

mil novecientos noventa y uno, se constituye, bajo la presidencia 

del titular de la Compañía, señor Úrlando VYaldiviezo, los 

accionistas señores (Alberto Farias, representando dos rnil 

doscientos una acciones nominativas de rail sucres cada una, que 

corresponden a Productos General LC. Á,, Cormpañia a la cual 

representa, según consta en el documento que se agrega corno 

parte del expediente; señor Wellington Moreno con trescientas 
só 

tremta y seis acciones, señora Margarita Hánchez con 

onvatrocientos cuarenta acciones; Rolando Molina con veinte 

acciones; y, señor LUIS CARRILLO con tres acciones de rail sucres 

cada una. - $6 halla presente en consecuencia, el ciento por ciento 

  

   

      

   

ilal social, por lo que, de acuerdo con lo que dispone el 

Ayscientos ochenta de la Ley de Compañías, los 

“resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

Universal, pas a tratar acerca de los siguientes puntos que, asi 

nismo en-forma unánime, se tendrán como orden del día: Uno: 

a Resolución sobre la adopción de un estatuto tipo para todas laz 

sociedades en las que Productos General €. A. tiene la mayoria 

del capital social; Dos: La aprobación del Estatuto tipo y, Tres: La 

autorización al personero de la Cormpañía para que otorgue la 

escritura pública correspondiente y gestione su aprobación e 

inscripción - La presidencia explica la necesidad de tomar las 

decisiones que constan como orden del día, a fin de unificar 

procedimientos y criterios en la Compañia en las que Progen 

mantiene la mayoria del capital social, para este efecto, somete a (e
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consideración de la Junta el primer punto del orden del día. La 

Junta por unanimidad, vista la conveniencia de la proposición, 

resuelve que todas las sociedades en que Progen tenga un 

capital mavyoritarío, se sometan al mismo Estatuto tipo, Sometida a 

consideración el segundo punto del orden del día, la presidenci: 

propone la adopción del Proyecto de Estatuto que se contiene en 

los términos que se expresan en el anezo que, como parte de ésta 

acta, consta al final; anexo que, por lo mismo deberá también 

firrnarse por cada tuno de los señores accionistas. Luego de laz 

deliberaciones de los accionistas concurrentes, todos ellos, por 

unanimidad aprueban el texto que quedo transcrito- 

Finalmente, corno un colorario de las decisiones anteriores, los 

accionistas autorizan al personero de la Compañía, para que 

otorgue la correspondiente escritura publica que contenga la 

reforma de los estatutos socíales « que serán en adelante, los que 

constan del proyecto aprobado y para que tenga la aprobación en 

la puperintendencia de Compañías, así como su inscripción en el 

Registro Mercantil Luego de un receso para la elaboración del 

acta, reinstalada la Junta y leído que fue este instrumento, los 

accionistas se ratifican en su contenido y para constancia firman, 

en unidad de acto.- f) Orlando Valdivieso. Presidente. f) Alberto 

Farias León. beñor Wellington Moreno, señorita Margarita 

sanchéz - f) Rolando Molina- f) Luis Carríllo.- ESTATUTOS: 

TITULO UNO: DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO:- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: TECNIGUAY, 

TECNICENTRO GUAYAQUIL 5. A, es una Corapañia de 

nacionalidad ecuatoriana, que se regirá por las leyes vigentes en 

a el Ecuador y éstos estatutos - En estos se le designará 

  

   



00 pagan06s 
A A a . da * 1 aranlemente como la Lormpañía - Artículo Fecundo: OBJETE El 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

3 semmaticos, tubos y accesorios para toda claze 

obmeto principal de la Compañia, es la compra y venta de bn 

  

4 naquunaria que los utilice, la importación o adguusición en el pate 
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DIAZ CASQUETE 

a. e e 
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   81 como tarbién establecer talleres de reparación 

1 de vehiculos, y Teencaliche de llantas.- Podrá negociar papeles 7 
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8 8 liduiciarios. Para cumplir su objeto social la 

9 csiebrar todos los actos civiles y mercantiles perrotidos por laz    

   
10 ormar parte de otras compañias - 

12 

Í. oíros hugare o fuera del Paíz    

   

: 14 tomada po SoLo or la la Tunta General, con SYEGOn y le Pl 

tos - Artícalo Cuarto: PLAZO: El plazy de la Compañta ez    
    
   

    

   

| tre nta y ino de diciembre del año dos rol. £e podra 

restringir este plazo o disolve 

CY con los requisitos 

A4L SOCIAL Y ACCIONES 

SOCIAL: Dormpañt 

> DE SUCREE (££ 3000.000 00) dividido en tres trul 

    

acaones ordinarias Y nominativas de un tul sucre 

“ilimeradas del ceroauno al tres ral d PEnre Articilo Sexo 

24 ba 
Lazo acciones estarán representadas titles Cpua, 

  

25 correlativamente mameradoz, lev; 2 del Presidente 

26 del Cerente Deneral de la Compañia. Debersn cumplr las 
27 

caracteristicas lor ales impuestas por la Ley, y podran ermlirse 
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de acciones Y acclorustas ; St, 

  

reconocera como dueño de laz acciones solo 

como fal en dicho libro.- artículo Séptimo El caprial social 

podra alimentarse o distuinmirs 4 conforma a 

aumento del capital social loz accionistas 

aemecríbir las nuevas acciones     
rpm da aa marital adas Ia propordaon a =u1 capital, salvo el caso de y 

prelerente, en caso el Directorio, podra libremente, clrecer 

  

á los diernás acciorustas a extraños, el remanente no SUEcriio- 

  

ar 19nez son indiviníbles. De no haber 

propietarios de una acción, estos deberan nombrar 01 

  

obligaciones que surjan de la calidad de  aeccionist 

    de pérdida o destrucción de títulos, los 

que demanden la anulación y emisión de los To 

cuenta del acciorusta interesado TITULO TRES- EJERCICIO 

SCONUMICO, BALANCES Y UTILIDADES Articiio Decirmno: Li 

asencicio económico será anual y terminara el treinta y Cno de 

  

dcenúre. ál fín de : ca aida ejercicio, se someterán a consideración 

de la Junta General, el balance de Pérdidas y Lananciaz y de 

Situación, acompañado de los informes que deben presentar el 

Gerente Deneral y el Comisario. Durante Jos quines dias 

anteriores a la Junta, los accionistas podrán examinar, et, (as 

oticnas de la Cornpañia, los balances y los informes- Articalo 

Décimo Primero: La Junta General decidirá sobre el destino de la 

tidad licuuda de cada ejercicio y destinará cuando meños, un z 

tez por ciento en cada año, para la formación de la reserva 

    

Á34miante coran y responderán solidariamente vor laz 
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VIGESIMA PRIMERA? PTULO CUARTO: GOBIERNO, 

  

3 REPRESENTACIÓN - Artículo Décirno egundo:- La 

    4 gobernada pc Jr la Junta General del Accionistas ó 

. DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

en
 de lo Sl Mi tap añ o 7 Ar Arnidel r ad a por el Lir ento mia , “al Drac der te. al 

Db. MARCOS N 6 cerente Qeneral, cer rezio iden Le de Finanzas v de Mercadeo, Laz 
DIAZ CASQUETE 

o 7 atribiidores de loz úÓ “ganos de coblierno y adrreristración =e 

3 alan señalados en estos estatutos y en la Ley - CAPpiTuLO 

9 PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL: Articulo Décimo Tercera: La 

10 hunta beneral es el Ór; ganó. slprermo de la Compañia. ls 

n 1 Conse pap 10z accio mistas reurados en send Gn, A! QuUOpLIPA 

  

12 vendas condiciones señaladas por la Ley y 

dentro del 2.4 13 — junta General ordinaria sesionará una vez 

  

: piazo legal. La extraordinaria cuando hiere conmocada - Articulo 

Lo Las puntas General, ordinarias o extraordinarias, 

Nyvocadas por la prensa en no de los diarios de Mayor 

D
D
 

| domicilio de la Lorpañía, mediante avizo    
   

  

CO achao dias de antic ip ación. cuar 21 

: 
a sesión. La convocatoria conteridra 57 

4 Ter de UN “E el cefl alarmier dor de io E au 4 ona iratar 

A 

laz convocatorias serán hechas 

  

a a 

A
 

Dien a pación de los accionistas cue renresenten 

  

24 cuando menos el fainte y cinco por dentea: del: capital nagado - La 

: furia Ceneral podrá adernas sesionar, siñ Tie 

26 

  

en cualquier 111 

  

27 2207 
unto, alerápre que así 10 

28 

  

dad! iceplen por nan 
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o, ¡ 1 celebración de la Junta y el orden del día a 

  

9 Artcno Décimo unto: La, ] 

    

tinta n séeneral sata podra : SAnOnar ef 

3 la primera convocatoria, cuando concurra cuando raenos la rutad 

  

210 de las acciones : pagadas en que se halla drvidid o elcapilal o 

    - Denon at ene ar +n AnS     

  

con el numero _de asisten 

    

CS 5 Pre 

  

   7 concurra En srmbos casos las convocatoria y 135 ceniores se 

« + 
a las normas de la ley y de los redlamentos 

  

Articulo Decimo exto- Cada acción — totalmente 

10 da derecho a los accionistas a un volo en laz 

  

Ar 11 deliberaciones de Junta Deneral y las que estuieren 

  

12 ¿lo tendrán sólo en proporaia ana sa valor 

  

13 

  

tículo Décimo Seplimo- Los acoorustas podran 
14 COnICUFTITS a 

  

Juntas personalmente o hacerse representar por 
15 ara per: HOT acciondela O no, mediante carta poder - Este 

  

: 16 
| l 17 representantes generales 0 - permanentez 

3 18 vandato notarial - Artículo Decirno Uctawo- Las 
19 

20 en su falla presidirá la sesión el Micepresidente de     
21 Mercadeo. Actuará como secretario el lrerente ene 

  

22 Compañía y de faltar éste, la Junta: destonará un 
23 Ad+hoc- Articulo Décimo Noveno Las resoluciones de la anita 
24 se tomarán por mayoría devotos, salvo que la Ley enga Una O 

O 

  

25 mayoria superior, Oblicaráan a todos Íoz o acouonictas, 

26 concurran a no a la e Los votos en blanco 7 la 
27 sumarán a la 

  

   1 y ode, persistir el ernpate, el asunto det 
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zer conocido necesariamente en la siguiente Junta LDeneral. al: 

nuevamente se repite el empate, el asunto deberá entenderze 

negado por la Junta. Articulo Wigésimo: Son atribuciones de la 

Junta General: a) Nombrar Presidente, y Gerente General; b) 

Designar un Directorio que estará constituido por el Presidente. 

de la Cormpañia, un Vicepresidente de Finanzas un Micepresidente 

de hercadeo y dos vocales, al Comisario Principal y al Suplente y 

fijar las remuneraciones de todos ellos, Esta última atribución: 

podrá quedar encargada a una comisión del Directorio, nombrada 

para el efecto; 0) Conocer anualmente los balances y los informes 

que deben presentar al Gerente General y el Comisario; d] 

Resolver acerca del destino de las utilida: des; e) Interpretar estos 

estatutos en forma obligatoria; y, 1) Las señaladas por la Ley y 

estos estatutos. - Articulo Vigéciro Primero: No será necesario 

que se apruebe el acta de Junta General para que se cumplan las 

sejsiones que se hayan tornado. No obstante la Junta podra 

  

resol ¿E que se r edacte, apruebe y suscriba el acta de Junta 

Ger Yer at én la misma sesión, o que se elabore Un resumen de 

mocic nes Y resoluciones, que será aprobado por la Junta y 

suscrito por el Presidente y el Gerente General- Artículo 

Wigésito vegundo:- Las actas de las sesiones de Junta Deneral, se 

llevarán a máquina en hojas de numeración sucesiva, rubricadas 

Y archivadas en orden cronológico, conjuntamente con los 

documentos que deben forman parte del expediente, según la 

Ley de Compañias - — CAPITULO SEGUNDO: DEL DIRECTORIO: 

Artículo Vigésimo Tercero:- El Directorio estará integrado por el 

Presidente, que lo será de la Compañía y cuatro vocales. Los dos 

primeros ejercerán, en su orden las funciones de Wicepresidente 
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de Finanzas y Vicepresidente de Mercadeo. Actuará como 

vecretario el Derente General, y de faltar este el vocal designado 

para el electo, en cada sesión. La Junta designará, además, dos 

vocales suplentes que, en el orden de su nombramiento deberán 

reemplazar, en las sesiones a las que deban concurrir, alos 

vocales principales que por falta, ausencia O cualquier 

irmmpedirmiento, no puedan concurrir a tales reuniones- El 

Lberente General, que intervendrá en el Directorio, tendrá solo 

voz informatica, sín voto- ARTICULO VIGESIMÓ CUARTO- El 

Directorio sesionará una vez en cada trimestre del año, o antes dl 

si fuere convocado por el Presidente o Gerente Ceneral. Habrá 

quórura con tres mienbros Y las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Si se hallan 

presentes todos los roiermbros del Directorio y deciden 

constituirse en cesión, no será necesaria convocatoria previa - De 

este rodo podrán sesionar y tomar decisiones válidas en 

cualquier lugar del pais.- Podrán también tomar resoluciones 

válidas, sín reunirse en sesión, sí sus miembros, conjuntamente, 

o en comunicaciones separadas, dirigidas al Presidente o al 

Gerente General, adoptan Una decisión expresa sobre algún 

punto.- Estas comunicaciones se archivarán con las actas de las 

sesiones de  Directorio.- ARTICULO VIGESIMO —SEXTO:- 

Corresponde al Directorio: aj Resolver sobre las Fianzas que 

deban rendir los funcionarios empleados de la Compañía a 

quienes les corresponde rnanejar fondos, b) Aprobar el 

presupuesto de la Compañía; cj Aprobar las políticas de la 

adruinistración y los negocios sociales; d) Autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que suscriba los contratos de 
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1 adquisición, venta, permuta, hipoteca o gravamen de bienes a, 
a 

NOTARIA ] - srnás ama an ciendo 
VIGESIMA PRIMERA 2 inmuebles para o e la Co mpañía; E los der mas que, no 161 ido 

3 del giro ordinario, comprometan el cincuenta por ciento o más del 

  

4 capital de la Compañía; e) Conocer los balances y los informes 

* DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. 6 someterlos a consideración de la Junta General;f) Aprobar los 
DIAZ CASQUETE 

5 que deban formularse al finalizar el ejercicio econónaico Yo 

7 “estamentos internos; 2) Ejercer las demás atribuciones que le 

8 señalen la Ley o estos estatutos; y, CAPITULO TERCERO: DEL 

9 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- El 

10 Presidente de la Cormpañía que podrá o no ser accionista, será 

ma 11 ealecido por la Junta General para un periodo de dos años, 

12 pudiendo ser reelegido - ARTICULO VIGESIMO OCTAWO:- Eon 
ir 

13 - atribuciones del Presidente: a) Corrvocar y presidir las sesiones 

  

14 E de «Junta Genere al y de Directorio; c) Suscribir conjuntamente con 

15 EN el: Gerente; Leneral, los certificados provisionales y los títulos de 

16 Po ac ciones de'la compañía; y, d) las demás que le correspondan 

17 > 8 seg ini la Ley y estos estatutos. - ARTICULO VIGESTMO NOVENO - 

z A En caso de falta temporal O impedimento del Presidente le 

subrogará uno de los vocales del directorio, en el orden de su 

normmbraniento.- En caso de falta definitiva del Presidente, deberá 

convocarse ala Junta General que provea el nombramiento de un 

nuevo titular - CAPITULO CUARTO DE LOS VICEPRESIDENTES - 

23 Artículo Trigésimo:- Los Wicepresidentes [de Finanzas y de 

  

24 Mercadeo) serán designados por la Junta General para un periodo 

25 de dos años. Podrán ser reelegidos. - Artículo Trigésimo Primero:- 

26 sin perjuicio de las atribuciones señaladas en estos estatutos, le 

27 corresponde al vicepresidente de Finanzas: al Determinar las 

28 políticas adrainistrativas, contables y financieras y su control; y, 

 



1 b) Reemplazar en caso de falta o ausencia al Gerente Deneral - er, 

2 el primer caso hasta que la Junta General designe a quien deba 

3 reemplazarlo; y, en el segundo mientras dure la ausencia - 

4 Artículo Trigésimo Segundo:- Corresponde al Vicepresidente de o 

5 Mercadeo determinar las políticas de mercadeo y ventas de la 

6 Compañía Y el control de este gestión- Artículo Trigésimo 

7 Tercero: La Falta definitiva de un Vicepresidente del Directorio 

8 deberá ser llenada tan pronto como la Junta General 

9 extraordinaria que se citará para este efecto, haga la 

10 designación - CAPITULO QUINTO- DEL GERENTE GENERAL - 

11 Artículo Trigésimo Cuarto:- El Cerente General, que podrá ser 0 

  

12 no accionista de la Compañía, será designado por la Junta general, 

  

13 -para un periodo de dos años, Ejercerá sus funciones hasta sen 

14 legalmente reermplazado Y podrá ser reelegido- Articulo 

15 Trigésimo - Quinito:- Corresponde al Gerente General: al 

16 Representar a la s sociedad, legal, judicial y ex trajudicialmente; DI 

17 á ¿Aministr trar la Compañía como mandatar lo genera 4, con las 

18 dy limitaciones impue stas por la Ley y estos estatutos; c) actuar 

19 como Secretario de la Cormpañía y del Directorio. Le corresponde, 

20 en consecuencia, llevar los libros de la Compañía y el Directorio; 

  

21 di Nombrar y remover , con apego a la Ley a los empleados de la 

  

22 Compañia; e) Las demás atribuciones y deberes previstos por la 

2 Ley y estos estatutos. - Artículo Trigésimo Pexto: - En caso de 

q 0% ausencia del Gerente General, de falta o impedimento legal, será 
25 

L
o
 

b
 

(1
 reemplazado por el vicepresidente de Finanzas. Si la falte 

26 definitiva, hasta que la Junta General, que será cornvocada para 

21 este efecto. realice la desienación.- CAPITULO SEXTO: DE LOS 

  

3 28 OMISARIOS - Artículo Trigésimo béptimo:- La Junta General 
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nombrará. cada año, UN comisario principal, Y Uno 

aiplrente. “in perjuicio de las atribuciones que se E 

señalan en la Ley el comisario tendrá derecha ilimitado q. 

de inspección Y  wigllancia sobre todas las Operaciones 

sociales sin deper endencia de la administración 4i fin de 

ejercicio, el Cormisario deberá informar  Fazona- 

damente a la Junta sobre los balances General, 

deban ser objeto de conocimiento por parte de 

TITULO CINCO: DISOLUCIÓN “f  LIQUIDACIÓN— 

articulo Trigesimo Uctayo- La Cormpañia ze disolyverá por las 

oreanisidmo, 

cansas previstas por la Ley. Actuará como liquuidador el 

Lerente Deneral, salvo la decisión en contrario que tome 

lso fuma  Leneral que resuelva la disolución Y 

     idación de la Compañía- 1) Urlando Waldiviezo. 1) A 

da: Moreno. Margarita pánchez U- E. 

Peters.- NOMBRAMIENTO Cuevyadqui, 

anunee de agosto de mil novecientos ochenta y nueve- to A, d e 
y 

pS 

Carrillo E. 

señor — Don  ERWIN — PETERS W-  Cindad- De rms 

consideraciones: LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la 

TECNIGUAY, —TECNICENTRO CUAYAQUIL E A, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día quince de 

agosto de  fmil novecientos ochenta Y decidió filere, 

nombrar a Usted, Derente General de la Compañía, por un 

periodo de dos años conforme al artículo doce de los Eststutos, 

con los deberes y atribuciones que «estos de confieren 

contemplados en la Levy, Usted tendra la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia, la Compañía 

TRONTIGLIA Y, TECNICENTRO GUAYAQUIL 5 4. <e constituyó 
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mediante Escritura Pública — celebrada 

itunto del Cantón Doctor ¡Gustaso Falconi     mi novecientos ochenta, inscrita en el Rega 

Mercantil el diez y seis de septiermbre del musmo año, de fojas 

veinte Y cuatro mil quinientos sesenta y sels a veinie 

Y cuatro mil quinientos noventa y 1no, número cmco fal 

selscienteos setenta y tres del Registro Mercantil y anotada bajo 

el mimero diez y siete mil trescientos uno del esperare 

oimase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación, 

2 inscribir eno el Registro Mercantil de Imuaaqui. 

  

Atentamente- fi Orlando “faldiviezo U, Presidente- fespto el 

cargo que me ha 
E 

sido conferido.- 1) Erwin Peters Wi - Guayaquil, a
l
 

O
 quince de agosto de ml novecientos ochenta y nueve - Queda 

inserto el presente nombramiento de Gerente General de 

TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL £. A. de fojaz cincuenta 

fil sesenta y dos a cincuenta mil sesenta y tres, mimero calore A 1 , ta 

til cuatrocientos noventa y ocho del Registro Mercantil y 

anotado bajo el nmámero veinte rail cuatrocientos cuarenta Y lino: 

del Repertorio - Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Hegisiro Y Defensa Nacional - Guayaquil. diciembre 
    

    

vente y dos de ral novecientos ochenta y nueve - El Registrador 

Mercantil - Suplente. - 1) Licenciado CARLOS PONCE ALYARADO - 

Registrador Mercantil Suplente del cantón Guayaquil - (Hay un    

sello)- Ez copia - En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Mirmta, la riera que se eleva a 

kecritura Pública para que surta todos sus efectos legajes - 

Queda agregado a este Registro todos los documentos de Ley.- 

te E
 

pa
 Leida esta Escritura de principica fín por ri 
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ca y firmar en unidad de acto conmigo el Motario. 
E 

A ÓN 

    

mm 

ed 1 No. 0902496105 Cert de ot No. s/n. 

TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL 5. A. 

R.UC.No.0990476%47>700J- Dl 
3 

  

     

  

4 A 
“ze 

$ ti O Te A 
» o. Ha e "e 
Se otorgó ante"mf,en'Te asedio A 
sello,rubrico y firmo el La máis e 

- casi 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispane el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0000320, dictada por el Subintendente de 

derecho sóctetarío de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 10 de 

Febrero de 1.992, se tomó nota de la aprobación, que contíene la Resolución 

que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL SA,, 

otorgada ante mi, el X de Septiembre de 1.991 >» Guayaquil, veintisiete de 

te 

        
Abril de mil novecientos noventa y dos.- 

  

 



  A A A A AA E AAA AS ANA ANNAANTPANPAA 

DOY FE: Que 21 mergen 0 lem iriz do 12 corttora de 3 de - 

Aoríl de 1,097, s septado razán de que se la deda sín efecto 

mediante escritura de 3 de seotíemore de 1.031, 005.203 2n- 
te el ana Daraor Us Di7 F,,y Potort>o de fueyacuil, y por Ye - 

esnlución del Subintercente de Derecho vocietaria de dla Inn 

dencia de Comrañics da cua gagily 1 cr e 00032, de 

dla Cpkoo oo 0 14909, Cumerra, * ln maya dea 1.992, 

_- A 

Ha L. Se. "(+ ? AR; > PSA ON 
po > SA 

z qe 4 “2, a 

haut ot io mo = 1 
ro pr 7 + 4 

yo Ue = 

Sa 2 ¿ 

EIN e 
e TON 

CERTIFICOS Jue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 
le Resolución NA 92-=2-1-1+= 0000320, dictada el 10 de Febrero de 1992, 

por el Subintendente de Derecho Sociatario de la Intendencia de Como O 

paños de Guayaquil, queda inscrita esta escritura póública, le misma 

que contiene la REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de TECNIGUAY - 

CENTRO GUAVAJUTL Soño, de fojas 13.635 u 13.650, Nímero (6,899 del 
Registro Mercantil y enatada bajo el Nómero 9,126 del R de. > 

Guayagud 1, Mayo veinte de 1] novsctentes noventa í dos .- El Regis- 

trador Mercantil > 7 

á mn” 

AB. HECTOR CRA aos 

Registrador Mercamtil del 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda erchivads una copía sutíntica 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repííblice, publica O 

do en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1,975, Guaya - 

quil, Mayo veinte de mil novecientos noventa 1 dos .- El Registrador 

Mercantil ¿o 

M0 EPICA ALCIVER ANDRADE A 
Registrador Mercamil dal Cán 

CERPIFICO: Jue con fecha de hoy, ae tomó nota de esta escritura pú - 

blica a faja 24.566 del Registro Mercentil de 1.960, al margen de la 

inscripción respectiva .- Gueyaquil, Mayo veinte de mí] novecientos 

enta 1 das .- El Registrador Mercantil ¿e 
OS . 

> . nn . a, O Aaa e 
ez os p q e | — AB. HÉÚTCR Micyel AUSYAR ANDRADE 

=>] Magistrados Mercantil alal Cimión A —— 

  

  


